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TITULO l la vía abierta, cobrando por bodegaje 6 
depósito ochenta centésimos de venezo-
lano por cada cien kilogramos entre tan- Disposiciones generales. 
to pueden continuar con regularidad los Art. l.º Todo nuevo descubrimiento 

trnba_jos. ó ínYención en todas las especies de in-
7". La. cláusula 18. se a.prueba así : dustria, confiere á su autor, baj~ las cou-
La.<1 máquinas, materiales é instrumen- diciones y por el tiempo determinado en 

to~. que sean necesarios para las obra~, esta ley, el derecho exclnsiyo para explo
trnbajos, construcciones, etc., del ferro· taren su prorecho el mencionado descu
rarril y camino quedan exentos del pago brimiento ó inYención. Este derecho eatá 
ele los derechos de im1>ortnción, siendo de- garantizado por tí talos expedidos por el 
ber ele la comp1lnía cumplir con los re- Gobierno bajo el nombre de patentes ó 
qnisitos prevenidos en el artículo 165 privilegios de invención. 
foy 1G del Código de Ilacienda.. Art. 2. 0 Son considerados como inven-

8º. La clnusnln 21. se aprueba así: tos ó descubrimientos n11evos para los 
El Gobierno iuspeccionarfL· los trabajos efectos de esta ley: l.º la invención de 

de Ja empresa desde su principio y hasta nuevos productos indus~riales; 2. º. la .i!1-
qne co11cJnra el plazo fijado para ter- vención ele nuevos medios ó la aphcae1on 
minarlos 011 h\ última cnnrta parte de ñueYa de medios c:onoeidos l_)ara obtener 

un resultado ó un producto mdustrial. 
h vín. Art 3. 0 No son susceptiblea de obtener 

!J". Y queda adicionndo el contrato con un privilegio ele imencián : l. 0 la~ coro-
la siguiente cláusula : posiciones tarmac(•uticas ú remedios <l<• 

Para el caso cu qnc lo:¡ empresarios cnalqn ier especie, los cuales qnedhrán ~o
cstablczcan una 6 más líneas telegráficas, metidos á las leyes y reglamentos especm
<¡ 110 partiendo do Sant!l Uruz $O extiendan les sobre la materia : 2. 0 los planes y com
por el fütatlo Táchira y Guzmán, quedan binaciones de crMitos y finanzas. 
clestlc ali ora decl:n-a<los libres de derechos I Art. 4. 0 Para que los objetos sobre 
de importaeiú11, las máquinas, instrnrncn- ! qne se pide una, patent; _puedan obt~nerla. 
tos, útilcsydcmí1s ohjotosnecesariosalesta- es ue~esario que sean hc1tos, es decir, qno 
blecimiento y <'onscrvaeión de ellas, prc\•ios 1 110 sean contrarios {i 11.\ seguridad del Es 
los :wisos y formalidades reqneridas parn tado, á, las buenaa costumbres, al orden 
casos semejantes, qneclantlo obligados los pÍlblico; que ofrezcan un_ nuevo gén~ro 
empresarios ÍL trasmitir los })artes oficia- de perfección y que se apliquen 6. la in
les por la mitad del precio de brifa, la dustria. 
rual no cxcctlení de la establecida por el Art. 5.• La pateute 6 privilegio de in-
Gobierno prira las líneas nacionales. Toucióu concedido por el Gobierno á los 

Dado en Camcas en el Salón del Pala- inrentores no tienen ningún carácter ho
C'.io Lcgishtti,·o {\ 17 de mayo de 187~;- ¡ norílico de recompensa ó do favor; ,prue
Ano 15°. do In Ley y 20°. de la Pedcracwn. ba solo que el autor de un descubrimiento 
-El Presidente del 8enado, X reo Lis M. ha dcclaraclo querer, antes de entregra,·lo 
OrL.- El Primer Yicc1)rcsidente de la á la publicidad, reservarse du~ante un 
Cámara do Dipnlados, JiaN C. DEL cierto tiempo, el derecho cxclns1vo de cs-
CJJ.STILr,O.- El Secretario del Senado, plotarlo en sn provecho. 
Jfraulio Barrios.- .El Secretario de la Art. 6. • La duración de las patentes 
Cámara de Dipntados, ,/ . . lf. García será de cinco, diez ó quince anos. Cada. 
G6mez. patente da lugar (t unn contribución ñja• 

Palacio Federal en Caraca~, ÍL 24 de '¡ da de la manera siguie~te : por una pa· 
mayo do 1878. -Ano 15°. ele Ley y 20º. tente de cinco unos, vemte venezolanos; 
ele la Federnción,-Ejecútese y cnídese do I por una patento de diez anoa, cuar~ntn 
su ejecnción.-FRAN CISCO L. ALCÁK- venezolanos y por una patente de qumco 
TARA.-EI Ministro do Obras públicas, 1 anos cincuenta venezolanos. Esta con· 
UA RT.os AR\'ELO trib~ción será 1,agada Qn la Tesorería de 

1 !<'omento por anualidades de {~ cu_atro ye-. 
1 nezolauos, bajo pena do prescr1pc!ón s1_el 

2103 

Ley de tJ5 de mc~yo '!e 1818, s_ob~·e privile
gios de inve11c16n o descubnmiento. 

EL ÜONORESO DE LOS E:;TADO~ UNroos 
DE Yl:NEZl'IILA, decreta: 

patentado deja pasar un Afio sm aat1s
facerla. 

El Ejecutiv~ Nacional P?drá. eximir d, 
esta contribución tí los mventores de 
descubrimientos ó productos inclttetria· 
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lea qtre á •\l jmcio-. 11;18l'ezcan eaa pro
te<,oi~n. 

TITULO II 
Fot'm<llidadu ,·~lativas á la entrega de 

la, pat6tites. 
jECQIÓ:N" l.ª 

PcticiOll.6$ de patentes. 

Art. 'i. 0 Todo el que quiera tomar uon 
patente de invenci6n deberá depositar, 
bajo sello en la Secret~rí~. del Min_is~erio 
de Fomento : 1. 0 su pot1c1ón al Mm1stro 
de l<"omento: 2. 0 una descripcióñ del 
descubrimiento ó invención ó aplicación 
que sea el objeto de la patente pedida : 3º 
loe dibujos ó muestras que sean necesarios 
para la inteligeñoia de la descripción ; y 
4. 0 u~n factura de las piezas depositadas. 

Art. 8. 0 La petición será limitada á 
nn solo objeto principal con los objetos 
de detalle que la constituyan y las aplica
ciones q.u.e tenga. Mencionará. la duración 
que los peticionarios quieran dar á.eu pri
vilegio dentro de los límites fijados por el 
articulo 6°; y no contendrá. ni restriccio
nes, ni condiciones, ni reservas. Indicará 
un títul.) que mcierre la designación su
maria y precisa del objeto de la inven
ción. ,La descripción no podrá ser escrita 
en idioma extrJnjero. Deberá ser sin al
teraciones nf enmendaturas : las palabras 
rayadas como nnlas deberán ser salvadas 
y las páginas numeradas y rubricadas. No 
deberán contener denominaciones de pe
sos y medidas que no sean arreglados á la 
ley vigente de la República. Los dibujos 
eorán trazados con tmta y según nna es
cala métrica ; un duplicado de la petición 
y ·de los ,dibujos iri unida á. la descripción. 
Todas las· pteZ88. eerán firmadtlB por el 
peticionario 6 el que legalmente lo repre
sente y en este oaao el poder quedará 
nnexo á la peticion. 

Art. 9. 0 "Ninguna fjtición de privile
gi9 aerá recibida en e Ministerio de Fo
mento ain estar c~probado con el recibo 
del Tesorjlro respectivo gue se ha ajisfe
cho la primera anualidad de la contribll
ei6n de privilegios. Lleno este r~quisito, 
el Director _encarpdo delramo de privile
gios en el )Jinisterio de Fomento, levanta
rá un aota sobre un registro destinado á 
este-_éfecto en que conste el día y la hora en que ae ha heQbo la petición y la enu
meraci6ii de 1eill piezaa entregadM. Esta 
acta será 1irina4a ,en cada ~o por dicho 
fttnqionario junto con el. _peticionario. De 
~ acta se dliif. una oopia al intereeado, 
li ,.-( lcre.xije. 

Arl. 10. _ t., dnraci6ti de 1a.p6ten~ ae 

eontar_á deede el dia. en que se .haya be0bo 
el depósito exigiao por el artlcttl<> 7 .º 

S:BCCIÓN 2. ª 
De la cntregq, de los privilegit>s. 

Art. 11. Luego que se baya hecho ,ma 
petición M privilegio en el Miru.· steriO de 
Fomento y registrada que sea, ,11egún el 
artículo anterior, se procedoró. á la expo
dición de las -patentes en el mismo orden 
en que se ñayan asentado. 

.Art. 12. Las patentes de privilegio ou~ 
yas peticiones se hayan ñecho con todos 
los requisitos establecidos en esta le-y, se
rán entre~adas, sin examen previo, áloe 
peticionanos por su cuenta y riesgo y sin 
que el Gobierno garantice la. realidad, no
vedad ó mérito de la invención, ni la :fi. 
delidad ó exactitud de la descripción-. Una 
resolución del Mimsterio de Fomento en 
9..ue haga constar 1a regularidad de la pe
tición será. entregada al solicitante y cons
tituirá la patente ó Y.rivilegio de imen
ción. A esta resolución se unirá el dn
plicado certificado de la descripción y de 
los dibujos mencionados en al artículo 
8. 0 siempre que la conformidad con los 
originales baya sido reconocida y pro
bada. 

Art. 13. Toda petición en la cual no 
se hayan observado las formalidadea pres
critas por los números 2. º y 3° del artícu
lo 7° 6 las erigidas por el articulo ~·, 
será desechada. La mitad de la suma 
entregada quedará en beneficio de 111. 
Tesorería de Fomento ; pero le serú. 
tenida en cuenta al peticionario si la 
introduce nuevamente dentro de tres 
meses, á contar del día en que le fué 
negada. 

Art. 14. Coda tree meses se insertará 
en la Gaceta Fedec;al una relación de 1011 

privilegios conceiñdos. 

SECCIÓN 3.ª 

De la frasmia-i6n y de la cesi6n ds los 
privilegios. 

.A.rt. ló. Toda persona que haya obte
nido una patente de privilegi<> podrá 
ceder la totalidad 6 parte de él. LJ cesi6n 
total, ó parcial de un privile~o no podrá. 
ser hecha sino por acto judicial registrado 
conforme A, las leyes, y después del pago 
de I"' iotalidad de la oontribnci6n deter
minada en ol artículo 6. 0 

Art. 16. El documénto que c.omprue
ba la cesión sed, presentado al Ministerio 
ae Fomento, el oltal, en un i:egiltro espe
cial .destinado al efecio llevar! conatannia 
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de todos los traspasos de derechos que 8& 

verifiquen sobro los privilegios concedi. 
dos. Cada tres meses se publicarán en la 
Gaceta Federal las mutaciones que éstos 
sufren en el trimestre corrido. 

SECCIÓN 4.• 

Dt la connmicaci6n y de la publicacion 
de las descripciones y dibujo., ele los 

privilegios. 

Art. 17. Las deacripoiones, dibujos, 
muestras y modelos de los privilegio, 
obtepidos quedarán hasta la espiración 
de la patente, depositados en el ?riiniste
rio de Fomento en donde serán comuni• 
cados sin gasto alguno á. todo el que lo 
solicite. Toda persona podrá IÍ. sus expen
sas obtener COJ?ias de las dichas descrip
ciones y dibuJos, según las reglas quo 
dicto ol .Ejecutivo Nacional para la eje
cución de esta loy. 

Art. 18. Dcspufü¡ del pago del 2. • nt'\o 
las doscripcionos y dibujos serán publica
dos, ya soa íntegramente 6 en extracto. 
Se publicará aclcmns al principio de crufa 
ano un catálogo de 1011 priviícgios con
cedidos en el ano nnterior. 

Art. 19. A la espiración do los pri
vilegios, los originales de lns descripcio
nes y dibujos serán depositados en un 
local ospecial anexo al ~folleo Nacioual. 

Ti1'ULO III 

Derecho1J de los e:clr<t11jel'01J. 

Art. 20. Los extranjero:; podrán ob
tener cu . Venezuela privilegios de in
vención con arreglo iL 11, presente ley. 

Art. 21. El autor de una invención 
6 descubrimiento ya }>atentado en el ex
tranjero, podrá obtener un privilegio on 
Venezuela; pero 'la duración de este 
no podrá. exceder del tiempo para d 
cual haya obtenido anteriormente la con
cesión en el extranjero. 

TITULO IV. 
De lrus ,n,,/idadll8 y prescripc1011eis y do 

las acciones relativas <Í ellas. 

SEOOIÓN l.• 

.N1didades y prescri1>cio11es. 
Art. 22. Son nulos y de ningún valor 

los privilegios concedidos en los casos si
guientes : l. 0 si ol desci¡,brimiento, inven
ción 6 aplicación no es nuevo : 2° si el 
descubrimiento, invención 6 aplicación 
no es susceptible <le ser aplicado según 
los terminos del artículo 3 ·0 de esta 
ley : 3. 0 si los privilegios se refieren 6. 

71--TOMO VII. 

principios, métodos, sistemas, descubri
mientos 6 concepciones teóricas, cuyas 
aplicaciones industriales no se indican ; 
4. 0 si el descubrimiento, invención 6 a 
plicación es contrario al orden 6 á. la 
seguridad pública 6 6. la moral pública 
y A las leyes de la República, sin per
juicio en estos caaoa de 1148 penas en 
que incurra por la fabricación ó ven
ta de objetos prohibidos ; fí. 0 si indica 
!raudulent11mente un objeto diferente del 
que es verdadero objeto de la invención ; 
y 6. 0 si la descripción no ea suficiente 
para la ejecución de la invención ó ei 
no indica de una manera clara y pre
cisa los verdaderos medios de la mven
ción. 

Art. 23. No será reputado uue,o un 
descubrimiento, invención ó aplicación 
que en Venezuela ó on el extranjero, 
y anteriormente á. la !echa de la peti
ción, haya recibido una publici<lad sufi
ciente para poder sor ejecutado. 

Art. 24. Se prescriben los <lerechos 
ele los privilegios: l. 0 cuando el agra
ciado no haya satisfecho la contribución 
que Je corresponde al fin de cada ano ; 
:t. 0 cuando no haya puesto en explota
ción un <lescnbrimionto ó invención en 
Vonezuola, dentro del lapso ele dos anos, 
ú. contar desde la :!echa en que so le 
ex.pidió ol privilegio, ó cuando haya 
deJado do explotar durante dos anos 
consecutivos, á menos que en uno ú otro 
caso no justifique anLe el Ejecutivo Na
cional los motivos tlc su inncción ; 3. 0 

cuanclo ol privilc~iado haya introducido 
ou Venezuela obJotos fabricados en paí
ses extranjeros semejantes á los qno son 
garantizados por un privilegio. 

Art. 25. Todo intlivi<luo quo en sus 
mnestras, anuncios, prospectos, avisos, 
marcas 6 sellos, tomo la cualidad de pa
telltado sin poseer un privilegio concedido 
conformo íi esta ley ó Jcspnés do 11\ ospi
mci6n do m1 1irivilegio anterior ; 6 qne 
siendo patentado mencione sn cualidad 
de tal sin a.nadir estas palabras : siti ga
rantía clcl Gobiemo, será castigado con 
una multa desde diez hasta cien ve
nezolanos á juicio del Ejecutivo Nacional. 
Bn caso de reincidencia la multa podrá 
elevarse al cloble . 

SECCIÓN 2.• 

Accio1te& derivadas de la mtli<lad. 

Art. 26. 'roda ~orsona interesada po
d rú. recla!11~r 1~ nulidad 6 la prescripción 
ilo un prm~eg10._ Estas acciones, así co
~o 1~ relativas a la_ propi&dad de los pri
vlleg1os serán deduo1daa ante los Tribuna· 
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les civiles clo Primera Instancia de los 
Estados ó del Distrito Federal. 

Art. 27. Si la demnndt~ es dirigida al 
mismo tiepipo contra el Litular ucl privi
legio y contra uno ó muchos et'sionarios 
parciales, será entablada en el 'l'ril,unal 
del domicilio del titular. 

Art. 28. El asunto seríi instrniuo y 
juzgado en la forma ¡irescl'ita parn las nm
terias sumarias, segun las prescripciones 
dcJ Código e.le 1irocedimie11to civil. Lit 

sente:rrnia será conrnnicada al :\[inistcrio 
do Fomento. 

Art. 29. En toda, rausa ele nulidad ó 
prescripción de un privilegio, cualquiera 
que se:~ la instancia en que se encncntrc, 
el :Ministerio pítblico l_)Odrá constituirse 
en parte interesaµa y pedir la nulidarl y 
prescripción del privilegio. 

Art. 30. Cuando la nuliclac1 ó la pres
cripción absoluta de un privilegio sea pro
mmciacla en juicio })Or sentencia <¡ne haya 
adquirido fa fuerza de cosa juzgada, so 
dará aviso al :Ministro de Fomento para 
los efectos del artículo H. 

'l'I'rULO V 
De las falsificaciones, demanda.~ y penas. 

Art. 31. Toda ofensa contra los dere
chos del privilegiado, sea 1ior la fabrica
cióu de producto, sea por el empleo de 
medios que sean el objeto de un privilegio, 
constituye el del ito de un:~ !nlsificación. 
Este delito será castigado c0n nM multa. 
desde veinte y ciuco hasta ciento cincuen
ta venezolanos. 

Art. 32. Los que á sabiendas oculten, 
vendan ó expongan venta 6 introduzc:in 
.cu Veuezuel11. uno ó muchos objetos falsi
ficados, son castigados con las mismas 
penas que los falsificadores. En caso de 

reincidencia se podrá duplicar la mult" 
Art. :J3. La acción judicial para , .• 

aplicación de las penas no podrá ser ejer
cida ¡ior el 'frilrnnal sino á petición de 
parto interesada. 

Art. 34. El Tribunal que conozca de 
una cansa por falsificación decidirá pre
via.mento tle las excepciones que se presen
ten por el acusado, ya sea sobre nulidad 
6 prescripciím ilol privilegio 6 sob1•e cues
tiones rehüivm1 á su propiedad. 

Art. :35. La eonfi8Caeión <le los obje
tos reconocidos falsificados, nsí como la <le 
los instrumentos ó utensilio!! destinados (~ 
su fabricación, sor(i pronunciada contm el 
fab1·icatlor, ocultador, introductor ó ven
tletlor. Los objetos confiscados sonín en
tregados al propietario del privilegio ~in. 
perjuicio Je los danos que puédan OC!l!JO
nar y que se deduzcan uel juicio. 

Al-t. 3fi. El Ejecutivo Nacional dicta
r{i los reglamentos necesarios para la cje
curión de estn. ley. 

Dada en el Palacio clel Cuerpo Legisla
tivo lt'eJeralen Caracas, á veinte de mayo 
de mil ochocientos setenta v ocho-Ano 
15º de la Ley y 20° de la Focforacíón.-El 
Prcsitlcnte de la O:ímara del Seriado, Nr .. 
COL.is )1. GIL.-El Presidente de la Cá
mara do Diputados, JUAN O. DEL CAS
TILLO.-Bl Secretario do la Cámara de! 
Senado, Bmulio Bcttrios.-El Secretario 
de la (':imara de Diputados, J. M. 
García Uó1J1cz. 

Palacio .b'edoral en Caracas, á veinte y 
cinco de mayo do mil ochocientos setenta 
y oeho.-Ano 15° ele la Loy y 20~ de la 
Fe<lerución.-Ejerútese y cuídese det!!' 
ejecución.-FUAN018CO L. ALO a.e.
TARA. - füfrendado.-El Ministro de 
Fomento, J. R. PAcnANO. 
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